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Juezaniega amparo a
Andrés Roemer contra
la orden deaprehensión

EDUARDO

Unajuezafederalnegóelamparoa
Andrés Isaac Roemer Slomianski,
quien buscabaque se invalidarala
ordendeaprehensióngiradaen su
contra por eldelitodeviolación.El
presuntoagresor se encuentraen
Israel,paísqueno tienetratadode
extradición con México.
La titulardeljuzgado noveno de

distrito de amparo en materia pe-
nal,María Catalinade laRosa Orte-
ga, examinó la petición y encontró
que la orden cumple con todos los
requisitoslegalesyno violaninguno
delosderechosdelacusado.
“Comoseaprecia,delos datosde

prueba valorados en términos de
los artículos 261 y 265 del Código
Nacional de Procedimientos Pena-
les, se desprende que se cometió
un hecho que la ley señala como
delitodeviolación(diversosdos),y
que existelaprobabilidaddequeel
imputado lo llevóa cabo”,señalael
fallode lajueza.
Peseanohaberun tratadobilate-

ral de extradición con Israel, la Fis-
calíaGeneraldeJusticia(FGJ)dela
CiudaddeMéxico haacumuladoya
cincopeticionesformalesalgobier-
no de esepaís, por conducto de la
SecretaríadeRelacionesExteriores
para que el presunto delincuente
seapresentadoantelajusticia.
México también obtuvode la In-

terpol una ficha rojapara la locali-
zación y aprehensión de Roemer,
por lo que,desalirde Israel,podría
ser detenido en cualquiera de los
195 paísesmiembros deesta orga-
nización policialinternacional.

En enero pasado, el sexto tri-
bunal colegiadoen materia penal
en la Ciudad de México declaró
infundado un recurso de queja
promovido por Roemer, donde
combatía la decisión de negarle
una suspensión provisional contra
otra orden de aprehensión girada
en su contra.
Durante elgobierno deEnrique

Peña Nieto, Andrés Romer fue
representante de México ante la
Unesco,cargodelquefueremovido
en octubrede2016.


